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niente demorar la publ1ce.ción del proxlmo Decreto de regula.
ción de productos avícolas hasUi. que puedan establecerse las
bases generales de actuación en el sector mediante el oportuno
Decreto de ordenación de la producción avícola..

En consecuencia, teniendo en cuenta el acuerdo del F. O. Ro
... P. P. A.. a propuesta de los Ministros de Agricultura. y Comercio

7 previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dla. dieciocho de diciembre de mil novecien'tc>B setenta,

DISPONGO:

Articulo Úllico.--se prorroga hasta la fecha de treinta y uno
de marzo de mil novecientos setenta y uno el plazo de vigencia
establecido en la dispOSición final tercera del Decreto mil tres-
cientos cuarenta y nueve/mil novecien.tos setenta, de treinta
de abril, por el que se regulan determinados aspectos del co
Jnerclo y circulación de productos avicolas.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
.. diecinueve de diciembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

• Vicepresidente del Gobierno,
LUIS OARRERO BLANCO

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 31 de diciembre de 1970 por la qUe Se
aprueban nuevas tarifas eléctricas de estructura
binomia.

nustrisimo señor:

iEn agosto de 1969 el Gobierno aprobó un Decreto sobre ta·
rifas eléCtrkas, modificando el actual sistema caracterizado por
un mfnimo de consumo y un término de energía diferenciado
en blOQues horarios con precios regresivos por otro denominado
d.e estructura binomia, en el Que se aplica. un término de po
tencla Que es función de la potencia contratada y un término
de energía. proporcional al consumo registrado.

La. finalidad de esta. estructura es lograr una mejor regu
lacJón del consumo y una repartición más equitativa de los cos
tes, de forma que el precio del servicio sea más aproximado a
BU coste ~eal. En el caso de un suministro eléctrico el servicio
tiene un doble obje.tivo que consiste en prOpOrcionar la energía.
que alimenta los receptores y en mantener dispuesta perma
nentemente para el usuario una potencta objeto de contrato.

El Decreto de 16 de agosto definió en lineas generales la
estructw'a de la nueva tarifa que habrá de aplicarse en enero
de 1971 y facultó al Ministerio de IndustrIa para que. de acuer
do con los estudios técnicos y económicos convenientes, formu

"Iase las modalidades y precios de los ¡dlferentes sumInistros de
electricidad. De conformidad con el criterio anterior, se han
realizado los opOrtunos análisis económicos para prever las re
percusiones y la incidencia de la nueva tarifica.ciónen las dile·
rentes situaciones de consumo que pueden presentarse..

Un cambio de estructura en la tarifa entrafia necesariamen
te una incidencia peculiar en las facturaciones resultantes del
consumo, y las variaciones que determina no pu:ecten tener una
repercusión paralela COn respecto a la situación anterior. Como,
por otra parte, ha de tratarse de llegar a una situación equili·
brada de OFILE. las tarifas binomias que ahora se establecen
constituyen un primer paso de introducción a la estructura.
prevista en el Decreto de 16 de agosto y han sido. concebid'as con
Un criterio muy prudente, dando al término de potencia una
IBtgn1ticaelón débU y mantemendo el término de energia maM"
Zado en bloques de utilización. Se persigue con "ello lograr un
mínimo impacto en el tránsito de tarifa bloque- a una tarifa
binomIa, a fin de crear la base apropiada para que los usuarios
puedan aJustar SUB instalaciones y sus consumos al condiciona,..
miento de la tarificación binomia, que d"ará lugar a una utili
zación más alta de la pOtencia contratada.

Dentro de la prudencia sefialada, para evitar que las tarifas
binomias puedan representar un alza significativa en la factu
ración, se han Incluido como complemento de la norma general
unas medidas transitorias que permitan -aplicar la facturación
según el sistema actual, incrementada en un 5 por 100 en
aquellos casos de reducida potencia contratada y utilización muy
baja, que correSpOnden, en general, a usuarias de reducido poder
adquisitivo.

A 10 largo del afio 1971 se Jrá analizando la a.plicación de
las nuevas tarifas y su repercusión en la estructura del consu~

mo y en las recaudaciones obtenidas por las Empresas y por
la Oficina LiqUidadora (OFILE), a fin de establecer la8 reglas
posteriores que habrán de servir para completar y a-centuar el
caráder binomio de la tarifa y conseguir una mejor utilización
de los sistemas de producción, transporte y distribución de la
ene:rgía eléctrica.

En su virtud, este Ministerio, previa aprobación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 18 de diciembre últill1O, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Artículo 1.0 Las tarifas tope unificadas de aplicación en las
distintas in.odalida(~:es de consu.'"110 de energía eléctrica tendrán,
a partir de 1 de enero de 1971, la estructura binomia que a
continuación se señala:

El precio del suministro de la energía. eléctrica será .la suma
de dos conceptos: el sumando A, imputado a la Empresa ven
dedora, y el complemento destinado a sufragar los gastos de
OFILE.

Precio;; A + complemento OFILE

El sumando A consta de dos partes:

A=Ap+A,

Ap : Representa el término de pOtencia y es -proporcional a la
potencia contratada por el usuario.

Ac : Representa el témiino de energía y-- es proporcional a la
energía consumida y medida pOr contador. En determina.
das modalidades el término Aa está diferenciado en bloques
de utilización horaria de la potencia contratada por el
usuario.

El co~nplemento correspondiente a OFILE se calculará se-
gún lo previsto en el artículo primero de la Orden ministerial
de 23 de diciembre de 1952, corno Un porcentaje sobre el SU
mando A. imputado a la Empresa vendedora y sobre las boni
ficaciones o recargos que por energia reactlva y por consumo
en horas de punta se apliqueñsobre dicho sumando.

r A
Complemento OFILE = --

lOO

Las cantidades' que recauden las Empresas de electricidad
con la aplicacióli de este complemento de la tarifa quedarán
desde el momento de su cobro a disposición de O~LE..

Art. 2.° Las tarifas de aplicación a los usuarios compren.
de-rán las siguientes modalidades:

En baja tensión

Tarifa A.1..-Para suministros de alumbrado y usos domésticos
con baja utilización por contador en domicilios particulares
o viviendas, hasta una potencia de 1,5 kW.

Tarifa A.2.-Para suministros de alumbrado con usos domésti
cos con utilización normal en domiéUioo particulares o vi
viendas y para electrificación rural;

Tarifa A.3.-Para suministros de a-lumbrado a tanto alzado en
domicilios particulares o viviendas y en servicios de alum-
brado público. "

Tarifa B.l.-Para suministros de alumbrado en establecimientos
independientes de domicilios particulares o viviendas.

Tarifa B.2.-.Para suministros de alumbrado público.
Tarifa C.l.-Para suministros de carácter industrial y demás

consumos diferentes del alumbrado.
Tarifa C.2.-Para suministros de carácter industrial y demás

consmnos diferentes del a1tnnbrado. con discriminación ho
raria.

En alta tensión

Tarifa D.1.-Para suministros de carácter industrial y demás
consumos dife!l'entes del alumbrado, hasta 50 kW. de potencia.

Tarifa D.2.~axa swninistros. de carácter industrial y demás
consumos diferentes del alumbrado, con potencias superio- .
res a 50 kW.

Suministros especiales

Tarifa E.l.-JPara lOS servicios públicos de tracción.
TarUa E.2.-Paa-a usos industriales.
Tarifa E.3.-Para revendedores de energía eléctrica.

A los efectos anteriores. se considerará en baja tensión el
suministro realizado a una tensión inferior .. 1.000 voltios.
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Art. 3.°. Las tarlfas· en baja tensión estarán definidas del
modo slgmente:

Tarüa A.l.-Aplicable a los suministros de alumbrado y usos do
mésticos con baja utilización en domicilios particulares o vi
viendas.
Término de potencia: 10 pesetas al mes por kW. contratado.
Término de energía: 1.54 pesetas por kWh. consumido,
r =.75, tanto por ciento a apliéBlI" sobre los precios anteriores.

Condiciones .de aplicación de esta tarifa:

La aplicación de esta tarifa está limitada a los suministros
medidos por contador hasta una potencia contratada de 1,5 kW.

Tarifa. A.2.~ApH:cable a los suministros de alumbrado y usos
domésticos, con utiliza.ci6n normal, en domicilios particula-
res o viviendas y a la e1ectrifica,ción rwa!.

Término de potencia: 30 pesetas al mes por kW. contratado.
El término de energia Ae está düerenciado en tres bloques

de ut11lzación horaria, según se indica a continuación:

eomercios, 10eaJes de _pública concurrencia, oficinas y otras aeti
vidades profesionaleS y,en general, cualquier servicio de a.1um,..
brado que no sea para- uso exctusivo de viviendas.

Tarifa B.2.-Aplieable exclusivamente a los sumint.s-tros de alum
braco público.
No tiene término de potencia.
Término de energia Ae: 0,90 pesetas por kWh. consumido.
r = 75, tanto por ciento a aplicar sobre el precio anterioro

Condiciones de aplicación de esta tarifa:

Esta tarifa se .aplicará exclusivamente al alumbrado público
contratado por ios Municipios a las· empresas suministradoras.

Tarifa C.l.-Aplicable a los suministros de carácter lndustdal y
demá.s consumos diferentes del alumbrado.
Esta tarifa incluye cuatro variantes, según la potencia con

tratada por el usuario._Dentro de cada una de ellas existen dos
bloques de utilización horaria. con precios diferentes de A,. tal
como se indica en el cuadro siguiente:

Utilización de la. potencia. contra- De O a De 25 a De 90 h.
tratada en horas por mes 25 h. 90 h. en

adelante

Potencia
contratada

en kW.

Término
de potencia A
en ptas: al m!'ls

por kW.
contra-t&do

Hol'as
de ut1l1zación

a.l mes

Término
de energía A"

en pesetas
por kWb.

utilización de la potencia contrij,tada De 80 horas
por mes De O a. 80 h. en adelante

l' = 75, tanto por ciento a aplicar sobre los precios anteriores.

Condiciones de aplicación de esta tarifa:

a) Esta tarifa es de apl1caci6n en los domicilios particula
res o viviendas para alumbrado, junto con receptores y aparatos
para USOS domésticos, calentadores de agua y caJefacción.

b) También es de aplicación esta tarifa a la electrificación
rural, es decirr, a los suministros de almnbrado y servicios auxi
liares de cualqUier clase, prestados en las explotaciones rurales,
con un solo circuito y un solo contador, con un limite máximo
de potencia de 40 kW. Si estos suministros hubieran de reali~

zarse en alta tensión, de acuerdo con las caracteristica.s de la
!red de distribución, tendrían una reducción en los precios del 25
por 100.

Tarifa A.3.-Aplicable a-1 suministro de alumbrado a tatito al~

zado en domicilios particulares o viviendas y en servicio de
alumbrado público.
Término de potencia: 0,40 pesetas por vatio mes.
l' = 75, tanto por ciento a aplicar sobre el precio anterior.

Condiciones de a.plicación de esta tarifa:

a) Esta tarifa es aplicable a las viviendas con potencia má~

xima de utilización simultánea de 60 vatios, adrilitiéndose la
instalación de dos lámparas conmutadas, con un aumento del
20 por 100 sobre el precio de la tarifa. '

b) Podrá ser utilizado también el tanto alzado en los stuUiM

nistros de alumbrado público sin limitación de potencia. Los
precios de la energía se ajustarán-a los convenios que se esta
blezcan entre los Municipios y las Compañías Eléctricas. Cuan
do los contratos se refieran a la energía utilizada en alumbrado
público exclusivamente. se podrá' aplicar en tanooalzado el pre
cio equivalente al de la tarifa B.2 (para los suministros de alum
brado público) según el número de kW. y hora.s de servicio
contratados,

Tarifa B.l.-Aplicable Q los suminiStros de alumbrado en esta
blecimientos independientes de domicilios particulares o vi·
viendas.
Término de potencia: 10 pesetas al mes por kW. contratado.
El término de enet'gía Ah está diferenciado en dos bloques

de utilización horaria, -según se indica a continuación:

Precio base Aa en pesetas por
kWh. de energía consumida ...

Precio base Aa en pesetas por kWh.
de la energía consumida .

1,26

1,64

0,82 0,53

1,31

Hasta SO k'W.... 6.50 OeOa133 ...... 0,76
De 133 en ade-

lante ... ... ... o,eo
De 50 kW. a

250 kW. ... 9,50 DeOa250 ...... 0,62
De 250 en ade-

lante ... ... ... 0,49

De 250 kW. a SOO. 8,50 OeOa250 ...... 0,56
De 250 en ade-

ade.1
lante ... 0,45

De 500 en
lante I 7,75 .Oe Q a 250 0,495....... \ De 250 en ade-

lante ... ... ... 0,405

l' = 109, tanto por ciento a aplicar sobre los precios anteriores,

Condiciones de aplicación de esta tarifa:

a) Esta ta·rifa se podrá aplicar a todos los usos diferentes
del alumbrado, incluyendo la electrificación rural, sin limitación
de potencia.

b) Se aplicará esta tarifa con un aumento del 9 por 100 en
los términos de poten~ia y de energfa a los actuales abonados de
la anterior tarifa IV, para usos domésticos y otros servicios con
circuito y contador independiente. El consumo de alumbradO
para estos abonados se facturará por la tarifa A.1. En ambos
casos el complemento OFILE se determinará con: r = 75 por 100.

c) Las empresas podrán aplicar un recargo en las horas de
punta, que no podrá exceder del 25 por 100 de los precios base
correspondientes. El total de horas consideradas de punta no ex
cederán de cuatro por día, en los meses de noviembre a marzo.
inclusíve, y de dos en los restantes meses. .

d) Los abonados que deseen acogerse a lo establecido en el
apartado e) deberán instalar a sus expensas contador de doble
tarifa, a fin de que puedan registrarse los conswnos en horas
de punta. En tanto no dispongan de este aparato de medida. las
emp'resas podrán facturar como recargo por energla de punta
un 7,5 por 100.

Tarifa C.2.~Ap1icable a los suministros de carácter industrial
y demás consumos diferentes del alumbrado con discriminar
ción horaria.
Esta tarifa se' caracteriza por un precio distinto de Ae• según

las horas en que se demande la energía, distinguiéndose un pe
ríodo de horas de punta, un perioc.o de horas llanas y un pe
riodo de horas de. valle.

La energía se facturará según la tarifa C.I. aplicando al tér·
mino A" un coeficiente discriminador para cada periodo horario,
según se indica a -continuación:

l' = 75, tanto por ciento a aplicar sobre los precios' anterioreS.

Condiciones de aplicación de esta tarifa:

Esta tarifa es aplicable a los establecimientos independientes
de los domicilios particulares o viViendas, tales -como industrias,

Período horario CoeUciente

Punta ... ' .• oo. ... ..• .•. 1,5
Llano 0'0 o••••• 000 ••• 1
Valle '" ... ... ... ... ... ... 0.75
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F'errocarriles ~ , ; 20
Metropolitano ;... 12'
Tranvías y trolebuses 6

r = 51, tanto por ciento a aplicar sobre los precios resul
tantes.

Condiciones de aplicación de esta tarifa.:

a) Esta tarifa se aplicará a nuevos suministroa de energía
eléctrica en 108 servicios públicos de ferrocarriles, metropol1ta

. nos, tranvías y trolebuses, para la. energía dedicada exclusiva
mente a tracción.

Condiciones de aplicación de estas tarifas:

a) Estas tarifas serán de aplicación a los usos comprendi-
dos en la. tarifa C.l. ..

b) Las instalaciones de conexión a la red y los equipos de
medida de, la energía en alta tensión, para la realización de es..
tos suministros serán a cargo del abonado.

e) La tensión del suministro será fijada en función de -la
potencia 4emandada y de 188 posibilidades té<:nicas de la red
de distribución de la zona.

Art. 5.° . Las tarifas binomias para suministros especiales es
tán definidas del modo siguiente;
Tarifa E.l.-Para los servicios públicos de tracción.

Regirán los precios de la tarifa D.2 con los descuentos sobre
los térm1nos de potencia y .de energía que se indican a eonti
nuación, según la clase de tracción:

Condiciones de aplicación de esta tarifa:

a) Se podrá aplica.r a todos los usos comprendidos en la ta
rifa C.I, siempre que la potencia contratada sea superior
a 1.000 kW.

b) La instalación de los aparatos de medida horaria será de
cuenta del abonado.

e) El periodo de punta corresponderá a las horas de máxi
ma demanda y comprenderá cuatro horas diarias. El periodo de
valle corresponderá a las horas de mínima demanda y compren
derá ocho horas al dia. Las doce horas restantes será el periodo
de horas llanas. Por la Dirección Gen~ral de Energía y Combus
tibles se darán las normas oportunas para la fijación de estos
periodos. según las zonas y las estaciones del afio.

d) Las Empresas y los abonados podrán concertar la aplica
ción de coeficientes distintos en función del consumo registrado
durante periodos horarios.

Art. 4.° Las tarifas binomias en alta tensión están definidas
del modo siguiente:

Tarifa D.t.-Para· suministros de alta tensión de carácter fndu5-
trlal y demás consumos diferentes del alumbrado, hasta una
potencia de 50 kW.
Regirán los precios de la ta,rifa C.l, correspondiente al pri

mer grupo de potencia (hasta 50 kW.), con un descuento del
25 por 100, siendo de cuenta del usuario el equipO de transfor-
mación y medida y las pérdidas de transtonnaci6n.... .

Tarifa D.2.~Para· suministros en alta tepsión de carácter indus-
trial y demás consumos diferentes del alumbrado, con po
tenci8.5 superiores a 50 kW.
Regirán los precios de la tarifa C.l ó C.2, según elija el

abonado, correspondientes al último grupo de por,enda (de
500 kW. en adelante) con los descuentos que se indican en
el cuadro siguiente, según sea la tensión a que se realice el
suministro:

b) A los actuales suministros se les aplicarán los precios
vigentes incrementado.s en un 5 por 100 del precio tota.1
(A + complemento OFILE), con r = 51 por 100.

Tarifa E.2.-Para usos industriales.
Regirán los precios de la tarifa D.2 y el valor del comple.

mento OFILE se determinará con r = 51 por 100.
Condiciones de aplicación de esta tarifa:
Esta tarifa I"e aplicará con carácter exclusivo a los sumi

nistros para usos Industriales que hayan sido expresamente
conceptuados como especiales por el Ministerio de Industria, de
acuerdo con el apartado k) del artículo 82 del Reglamenoo
de Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro de
Energia.

Tarifa E.3.-Para los suministros a revendedores de energía
eléctrica.
Regirán los precios de la tarif~ D.1 ó 0.2, con un descuen~o

del 15 por 100 sobre los términos de potencia y de ,energía.
Condiciones de aplicación de esta tarifa:

a) será exclusivamente aplicable a los distribuidores de
energía eléctrica que reciban la energía en alta tensión.

b) Cuando la Empresa que adquiera la ~nergia esté acogida
al sistema unificado no pagará complemento «u en la adqui
sición de la energia y facturará sus ventas con el recargo co
rrespondiente, que habrá de ingresar en aFILE.

c) Cuando la Empresa compradora no esté acogida al sis
tema unificado pagará la energia adquirida con el complemen
to OFILE correspondiente a r ='79.

Art. 6.° El recargo por energía reactiva se aplicará al tér
mino de energía, en forma de tanto por ciento, con arreglo a
lo establecido en el articulo 6.0 de la Orden ministerial de 23 de
diciembre de 1952.

Art. 7.° La potencia objeto del suministro que ha de servir
de base pala la facturación de la energia se definirá preferen
temente por medio de disyuntores de intensidad (interruptores
automáticos) o de maximetros. según los casos, pudiendo exi
girse por los abonados o por las Einpresas la instalación de los
mismos.

Cuando dichos ap~ratos sean propiedad de la Empresa. ésta I

podrá percibir el alquiler mensual establecido en el a.rticulo 4.°
de la Orden ministerial de 23 de diciembre de 1952.

Art. 8.° Los precios consignados en estas tarifas son los auto
rizados como tope máximo a las Empresas suministradoras. para
su aplicación a los usuarios, sin que aquéllas puedan conceder
descuentos ni bonificaciones sobre el complemento DFILE.

En 108 precios anteriores no están incluidos los impuestos,
recargos y gravámenes establecidos sobre. el consumo y sumi
nistro de energia eléctrica por el Estado, provincia y MuniCipio,
que serán repercutibles en la facturación como un complemen
to de la. misma.

Art. 9.° Quedan exceptuados de la ,aplicación de estas núe
vas tarifas:

a) Los consumos propios de la industria eléctrica no des
tinados a· otras actividades, as1 001110 el suministro de energia
eléctrica a sus empleados.

b) La energía destinada 8J. Estad.o correspondiente a las
reservas establecidas en sus concesiones.

e) La energía de aux1l10 y la generada en las centrales
eléctricas acogidas a compensación de OFlLE, según fórmula B.

d) Los contratos con precios especiales, en vigor antes del
1 de enero de 1971 durante- el periodo de su vigencia. El aumen
to del precio por kWh. en estas contratos no podrá ser superior
al 5 por 100; el complemento aFILE se determinará con el va·
lor de «r» de la tarifa· qUe corresponda, según el tipo de su
ministro. En todo caso, el aumento de dicho complemento no
será inferior al 3 por 100 de su valor absoluto anterior.

La prórroga o ampliación de los contratos con precios espe
ciales deberán ser sometidos a la aprobación de la Dirección
General de Energía y Combustibles.

e) Los suministros que pOr sus características sean califi.
cados de exceptuables pOr el Ministerio de Industria, según lo
previsto en el apartado k) del articulo 82 del Reglamento de
Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro de
Energia.

Art. 10. El valor del equivalente hidráulico para la energía
oed1da en barras de las centrales acogidas a la fórmula B de
compensación y para la de auxilio recibida de Francia se fija
en 0,235 peseta.s por kWh.

Los precios de la energía. recibida en las Zonas Norte y Sur.
por encIma de los bloques E y M' definidos en la Orden minJ&.

16
17
18

%

Descuentos
sobre la

tarifa D.2

Descuento
en tanto por ciento

Clase de tracción

Tensión

Hasta 45 kW. (inclusive) ..
MAs de 45 hasta 70 kW. (inclusive)
Superiores a 70 kW. '" ..
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b) DuraI~te seis meses, a los abonados de las tarifas para
alumbrado en establecimientos independientes de domicilios p'ar~

Primera.-Transitoriamente se aplicarán las siguientes normas
a los contratos vigentes en 1 de enero de 1971;

a) A los abonados por alumbrado y usos domésticos con un
solo contador, acogidos en la actualidad a la tarifa IlI, y e. los
de usos domésticos y otros servicios con circuito y contador in
dependien~, awgidos a la tarifa IV, cuya potencia contratada
sea inferior a 5 ·kW., se les seguirá aplicando dichas tarüas,
hasta la facturación de la energía consumida a partir de 1 de
julio de 1971, con un aumento de 5 por 100 en el actual precio
total. El complemento OFILE se calculará con r = 75.

A la energía consumida a partir de 1 de julio de 1971 se
aplicará la norma anterior solamente a los abonados cuya po
teqcia contratada sea inferior a 2 kW.

Una. vez conocidos el número y la importancia de los abo
nados de potencia contratada· inferior a 2 kW. que sigan aco
gidos a esta disposición transitoria, se determlnará la forma
para que pasen paulatinamente a la tarifa binomia corres~

pondiente.
Se entenderá par consumo reducido el que nó sobrepase los

limites que se indican en el cuadro sIguiente:

terial de 23 de marzo de 1961 serán, respectivamente,' 0,37 pe..
setas/kWh. y 0,303 ptas/kWh.

Art. 11. La Dirección General de Energía y combustibles
analizará los balances unificados de las Empresas eléctricas co.
rrespondientes a los afias 1969 y 1970, con el fin de conseguir
un conocimientó completo de la situación financiera de las
mismas. y también durante los afias 1971 y 1972 estudiará e~

impacto de las nuevas tarifas sobre dicha 'situación, teniendo
en cuenta su posible incidencia en la estructura del conswno,
debido a las adaptaciones que los usuarios realicen para una
mejor utilización de la potencia instalada.

Con ello se obtendrán los elementoS de juicio indispensables
para definir de un modo objetivo el nivel de tarifas que ase
gure la continuidad de las inversiones y el necesario desarrollo

- del sedor eléctrico. A dicho nivel se habrá de llegar, en cualquier
caso, mediante adaptaciones periódicas de cuantía -adecuada, en
función de la situación económica general.

Art. 12. Las tarifas binomias unificadas entrarán en vigor
a partir de la primera facturación de energía. consumida en el
año 1971.

:;'as facturas o recibos que "las Empresas presenten a los
usuarios deberán llevar impresos los datos sobre la tarifa bino
mia que corresponda al servicio prestado, con la información
suficiente para su fácil comprobación.

Art. 13. Quedan vigentes las condiciones generales para la
aplicación de las tarifas tope unificadas, contenidas en la Orden
ministerial de 23 de diciembre de 1952 y di..'3posiciones comple
mentarias posteriores, en tanto no se opongan a 10·dispuesto
en esta Orden ministerial.

Art. 14. Las Empresas eléctricas no acogidas al sistema Ce
tarifas TI'U y cuyos precios de venta de la energía no hayan
sufrido otros aumentos desde 1962 que los correspondientes a
la repercusión· de las sucesivas elevaciones del complemento «r»,
podrán illcrementarlos en un 5 por 100. A tal fin cursarán la
correspondiente solicitud a las Delegaciones Provinciales de este
Ministerio, las cuales.- previa comprobación de la. circunstancia
mencionada. da-rán su conformidad, publicando los nuevos pre
cios en el «Boletin Oficial» de la provincia.

Art. 15: Por la Dirección General de Energía y Combustibles
se dictarán las instrucciones complementarias para la ejecución
y desarrollo de la presente Orden ministerial.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Modalidad

A.1 (anterior tarifa 1 a) .
A.2 (anoorior tarifa 1II) .
B.l (anterior tarifa 1 b) .
C.1 (anterior tarifa V):

Hasta 50 kW ; ; .
De 50 kW. en adelante .

Límite del consumo
reducido en kWh. al
mes por kW. de pOo.

tencia contratada

50
25
30

40
75

ticulares o viviendaa (tarifa, B.l) Y a 108 swninLstros de carActer
industrial y demás consumos diferentes del alumbrado (tari
fa C.U, cuando tengan un consumo reducldo, se lea facturar'
por las tarifas anteriores (1 b Y V, respectivamente) con un au.
mento del 5 por 100 en el actual precio total. El complemento
OFILE Be determinará con r = 75 para la tarí!a 1 b, Y r = 109
para la tarifa V.

Tran.scurridos estos seis meses, se facturará a todos estos
abonados por la tarifa binomia·correspondiente, salvo y en tanto
que la Compañia suministradora no haya realizado la mod11iea
ción de la potencia que haya podido ser solicitada por el usuario,
conforme a lo esta.blecido en la dispoaictón transitoria segunda.

8egunda.---A solicitud de 108 abonados sujetos a alguna de laa
normas contenida·s en la disposición transitoria ahte1i.or, las
Compañías suministradoras están obligadas a reducir la poten..
cia contractual para ajustarla a la demanda máxima que real
mente requiera su consumo, sin que dichas Compañías·· cobren
cantidad alguna en concepto de -derechos de enganche y aco
metidas.

De acuerdo con el apartado b) del artículo 3.0 de la Orden
ministerial de 23 de diciembre de 1952, estos abonados podráD
reducir su J)Qtencia. contratada a la máxima que util1cen, me
dlante la instalación de un disyuntor de intensidad adecuado.

Tercera.- Apartir de 1 de julio de 1971 se facturará a los
abonados que continúen acogidos al· sistema anterior, por estar
incluidos en alguna. de las disposiciones transitorias, el com
plemento OFlLE correspondiente a la energia demandada, aun
que no hayan alcanzado el V8J.or del núnimo de consumo. En
este último caso a.bona.rán dicho mínimo y además el comple
mento OFILE sobre el importe de los kilowati08 hora consu
midos.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1970.

LOPEZ DE LETON"
Ilmo. Sr. Director general de Energía y Combustibles.

MINISTERIO DE COMERCIO
DECRETO 3718/1970, de 17 de diciembre, por el
que se aprueba la -Resolucfón-ttpo para la fabrica,.
ctón, en régimen de construcción mtxta, de equtpos
propulsores marinos con turbinas de vapor (ptJr'ti
da arancelaria 84.05).

El Decreto-ley núm~ro siete, de treinta de junio de mil no
vecientos sesenta y siete, e$tableci6 las bases, desarrolladas pos
teriormente en el Decreto dos mil cuatrocientos setenta y dosl
mil novecientos sesenta y siete, de cinc" de octubre, para la
regulación de las concesiones de· bonificaciones arancelarias a
bienes de equipo en régimen de construcción mixta.

Dado el actual estado de progreso de . la. industria espafioI.-..
es facUble abordar con toda garantia la fabricación de_equipos
propulsores ma:lnos con turbinas d~ vapor.

Su fabricación posee un evidente interés económico--soc1a1
por cuanto supondrá un aumento d:, nuestro nivel técnico y una_
reducción de nuestras importacIones, con el consiguiente meJ~

remiento de la balanza comercial y de pagos.
Para la fabri~ación de los citados equipos propulsores mari

nos es necesaria la importación de determinadas par~ piezas
y materiales auxiliares, de las que no existe fabricación na.c1onal,
pero sin que la proporción de elementos nacionales en el con
junto sea inferior al cuarenta y dos por ciento en los equipos
con automatización y del cincuenta y cuatro por ciento en los
equipos sin automatización.

El Decreto-Iey mencionado, en su secci6n III, articulo cuar
to. dispone que para gozar de las bonificaciones arancelarias
previstas en el mismo es necesario que se apruebe por Decreto
ulia Resolución~tipo para cada equipo o conjunto de bienes de
equipo.

Se han cumplido todas las disposiciones del Decreto-Iey y
del Decreto que desarrolló éste y se han obtenido todos los tn·
formes preceptivos, por lo que procede dictar la necesaria Reso
lución-tipo para la fabricación de equipos propulsores marinos
con turbinas de vapor.

En su virtud, a propuesta del Mfnistro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Mini..'3tros en su reunión del día
nueve de octubre de mil novec1entos setenta,


